RES. 130/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000098, Ent. N° 0101/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Asociación de Funcionarios Judiciales del Uruguay (AFJU) para la prestación de servicios de guardería; 

RESULTANDO: 1) que del texto del proyecto de convenio surge que:

1.1) el objeto consiste en brindar servicios de guardería infantil, en la ciudad de Montevideo, a niños de entre 3 meses de vida y hasta que cumplan los 4 años de edad, que sean hijos o nietos de funcionarios judiciales, o de los que éstos tengan la tutela o la tenencia judicial;
1.2) la AFJU se compromete en los siguientes términos: 1.2.1) brindar los servicios de guardería que comprenden la atención, cuidado, educación inicial y alimentación a los niños, 1.2.2) dar prioridad a la inscripción de los hijos de funcionarios judiciales de los escalafones VI (Auxiliar) y V(Administrativo), 1.2.3) remitir a la División Contaduría del Poder Judicial, dentro de los primeros 10 días de cada mes, un informe con la cantidad de niños que asistieron a la Guardería Infantil en el mes anterior, 1.2.4) remitir a la División Contaduría del Poder Judicial, a principio de cada año, una lista con los nombres de los niños inscriptos en la Guardería Infantil, y  1.2.5) remitir a la División Contaduría del Poder Judicial informes de compilación de las partidas recibidas mensualmente del Poder Judicial, firmados por Contador Público;

1.3) el Poder Judicial se compromete a: 1.3.1) transferir a AFJU en concepto de colaboración para el desarrollo de las actividades de la Guardería Infantil la suma mensual equivalente a 3 Unidades Reajustables por cada niño que concurra, no pudiendo superar el aporte total anual la suma de 4.140 Unidades Reajustables, abonándose a mes vencido, contra la rendición establecida, 1.3.2) transferir el 40% de las cuotas mensuales de la cantidad de niños inscriptos en la Guardería comunicada en el mes de enero de cada año,1.3.3) autorizar el pase de hasta 10 funcionarios judiciales de los escalafones V “Administrativo” y VI “Auxiliar” para prestar funciones en la Guardería Infantil, mediante resolución de la Dirección General de los Servicios Administrativos, manteniendo el pago de las retribuciones a cargo de la institución

1.4) el plazo del convenio proyectado, se extenderá desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2019, renovándose anualmente y en forma automática por 4 períodos anuales;
1.5) la eficacia del convenio queda sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República; 

2) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia N° 1220/2018 del 6 de diciembre de 2018, se dispuso suscribir un convenio con la AFJU para colaborar en la prestación de los servicios de guardería infantil ut supra reseñados, previéndose que la erogación será atendida con cargo al Objeto del Gasto 578, Financiación 11, Programa 203;  
CONSIDERANDO: 1) que por el artículo 245 de la Ley N° 19.670, del 15 de octubre de 2018, (ley que entro en vigencia el 1° de enero de 2019) ,se  autoriza al Poder Judicial a suscribir Convenio con la AFJU  por el que  se comprometa a transferir fondos presupuestales para atender, parcialmente, el funcionamiento de la guardería infantil que administra dicha Asociación en la ciudad de Montevideo, que se financiará con el presupuesto de gastos de funcionamiento asignado al Organismo, no pudiendo superar las 4.140 Unidades Reajustables anuales;

 2) que el convenio a celebrarse se adecua a la normativa que habilita su suscripción;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial la intervención del gasto, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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